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Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente Ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo único. Otórguese el Honor al "MÉRITO MUNICIPAL", con la mención de 
Servicio Institucional, categoría Desarrollo Humano al reconocido: 

"CLU;B SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO DE . 
BÁSQUETBOL - SAN ROQUE" 

• 

Como justo reconocimiento por sus 76 años de vida institucional, destacando su loable 
aporte al desarrollo deportivo en la disciplina de básquetbol, consiguiendo diferentes 
títulos de campeón y sub-campeón de la Asociación Cruceña. Fue fundado en la Parroquia 
San Roque, siendo el primer equipo deportivo de básquetbol en Santa Cruz de la Sierra. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad al Artículo 4, Párrafo I, Inciso a) de la Ley Autonómica Municipal 
GAMSCS No 018/2015 de Honores, Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios 
a la Comunidad, se encomienda a la Presidenta del Concejo Municipal, Arq. Angélica Sosa 
de Perovic en representación del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra, la entrega de la "Medalla al Mérito Municipal" acompañada de una copia autógrafa 
de la presente Ley, sea con las formalidades de estilo y rigor. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

a los quince días del mes de 

�������rellar 
LA SECRETARIA a.i. 

O, la promulgo para que se tenga como Ley del Municipio Autónomo de 
ruz de la Sierra. 

Santa Cruz de la Sierra, 15 de abril de 2019 

Ing. Percy Femández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL 
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